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precios de suscripeión 

Madrid . anual. • 50 pta •• 
Madrid. trimestre, " • t 5 
Provincias y posesiones. ídem, t 7.50 
América y Portugal. ídem. • 110 
Olros países. ídem • 40 
Número suelto, corriente. • t.50 

Número suelto, atrasado. 1l.50 pe .. etas. 
De venta en la Terceaa municipal 

Administraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y Lxacciones 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, E.NTRESUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísiono 
señor SecA'ctario del Ayuntamiento de Madrid. 
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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de abril de 1955. 

AI.CALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas para contratar la construcción de 
un pórtico y sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena y alcantarillado en la calle de Rafaela Bonilla. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Concursos para 
contratar la construcción y explotación de un mercado en el 
barrio de Doña Carlota y para el servicio de extracción de aguas 
fecales.-Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecu­
tiva y por el Consejo de Administración en las sesiones celebra­
das el día 11 de abril de 19S5.-Edicto para que comparezca el 
interesado que se señala en el Negociado de Abastos.-Anuncios 
de objetos hallados en la vía pública; referentes a las Orde­
nanzas municipales, y sobre inClusión de las fincas que se men­
cionan en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARlA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 6 DE ABRIL DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
~lcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, Mu­
HOz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el señor Muñoz Yusta, en funciones de Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 30 de marzo último. . 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 216.764,83 pese­
tas, con cargo a la partida 139 del vigente presupuesto, 
para abonar al Recaudador de Arbitrios sobre especies de 
consumo D. Fernando López Díez el importe del premio 

de cobranza correspondiente a los ingresos efectuados du­
rante el mes de febrero del corriente año por distintos 
arbitrios municipales. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo pasado, proponiendo la inclusión de la 
finca número 26 de la calle del Cardenal Cisneros en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cum­
plidos en el expediente los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

3,0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de 
marzo pasado, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 25 del mismo mes, por la que se 
dispone en sus propios términos la sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 31 de enero del corriente año, dictada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la Em­
presa Nacional Elcano, de la Marina mercante, contra la 
resolución del mencionado departamento, fecha 20 de sep­
tiembre de 1951, que confirmó el acuerdo municipal, de 
8 de junio del mismo año, por el que se declaró no haber 
lugar a la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles ele Edificación forzosa de la finca número 72 ele 
la calle ele Zurbano, propiedad de D. Javier Azpiroz; y 
por cuya sentencia, desestimando la excepción de falta de 
personalidad en la parte actor a, y estimando el recurso 
de que se trata, se revoca la resolución ministerial impug­
nada y se acuerda la inclusión de la referida finca. 

Hacienda 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto ele 712 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. Tomás 
Municio Matesanz, Guardia urbano y rural interino que 
fué desde elIde eliciembre de 1953 al 31 de mayo de 1954, 
en que causó baja, las diferencias ele todas clases que le 
correspondía percibir en virtud de la aplicación del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Persú­
nal, un gasto de 1.492,10 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al Profesor del Laboratorio Municipal D. Jacintu 
Eraso Esparza las diferencias del plus familiar desde el 
22 de diciembre de 1950 al 31 de diciembre de 1951. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 16.640,63 pesetas, para satisfacer a doña 
Carmen Colmenares Sanz, como viuda del que fué Jefe 
de Seccion D. Antonio Casteláin Táuriz, las participaciones 
que le correspondían al causante por el arbitrio de rodajes, 
plus valía, multas y contribuciones especiales (en total, 
7.070,59 pesetas), que fueron ingresadas en Valores inde­
vendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de Depó­
sitos a disposición de la Alcaldía Presidencia, y los haberes 
correspondientes al mes de junio, plus de carestía de vida 
y familiar del segundo trimestre (en total, 9.570,04 pesetas), 
que deberá ser cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los tres anteriores. 

7.° Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Juzgado de Paz del barrio de El Pardo las atenciones de 
la Junta de Libertad vigilada correspondientes al vigente 
ejercicio. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 16.173 pesetas, con cargo 
al capítulo 1, artículo 11, del vigente presupuesto, para la 
adquisición de materiales para la ejecución de trabajos en 
los locales del Juzgado municipal de Vicálvaro. 

9.° Aprobar un gasto de 29.957,48 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Unión "Eléctrica Madrileña el importe del suministro de 
flúido eléctrico para las señales luminosas de la vía pública, 
correspondiente a los meses de agosto a diciembre ele 1954. 

10. Aprobar un gasto de 13.075,87 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la Compañía Electra de Madrid el im-· 
porte del suministro del flúido eléctrico para las señales 
luminosas de las vías públicas, correspondientes a los meses 
de agosto a diciembre de 1954. 

11. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 864 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Compañía La Sud América el importe de los desperfectos 
ocasionados por la camioneta municipal matrícula M-69526 
al automóvil marca Renault, matrícula M-4691 (chapa ver­
de), asegurado en la misma. 

12. Aprobar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, un gasto de 7.900 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Eduardo Barrio de Pedro el importe en que ha tasado las 
obras de recalzo de la fachada de la finca número 18 mo­
derno y 22 antiguo del paseo de los Leñeros, de la que es 
propietario, teniendo en cuenta que dichas obras han sido 
originadas como consecuencia de un cambio de rasante, y 
conceder al interesado exención en el pago de derechos de 
licencia de obras y de ocupación de vía pública con vallas; 
debiendo oficiarse a los Servicios Técnicos Municipales, 
a efectos de la dirección de las obras. 

13. Aprobar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, un gasto de 16.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a D. Daniel Pérez Baroja el importe de 
una mula, no percibido por el interesado por falta de cré­
dito, de las cinco que fueron suministradas, previo concur­
silla celebrado al efecto, con destino al Servicio Municipal 
de Limpiezas. 

= 
14. Disponer, de conformidad con 10 informado POr 

la Intervención, y al amparo de lo establecido en el ar­
tículo 261 del vigente reglamento de las Haciendas locales 
en consonancia con cuanto establecen el párrafo sexto dti 
artículo 31 y el artículo 57 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, que por los Recaudadort 
municipales se abOlle la cantidad de 0,08 pesetas por cada 
recibo expedido. 

15. Habilitar un crédito de 990.112,82 pesetas, intt 
re ado por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor_ 
tes, para la instalación de señales obligatorias de tráfico 
en forma que durante la noche tengan la visibilidad nece­
saria; cuya suma habrá de tener la siguiente aplicación: 
690.112,82 pesetas, con cargo al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario ele 1931, Y el resto, de 300.000 pe.>e­
tas, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 19-1-6, 
primera etapa. 

16. Aprobar, por encontrarlas conformes, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos en las disposiciones lega­
les vigentes, las cuentas de cargo y data correspondientes 
al tiempo transcurrido desde el 12 de mayo de 1954, fecha 
de la jubilación del anterior Depositario, D. Francisco Díaz 
Villar, hasta el 31 de junio del mismo año, y que han ido 
remitidas por la Intervención Municipal, en armonía Con 
lo determinado en el artículo 778 de la vigente ley de Régi­
men local y en la regla 85 del reglamento de las Hacien­
das locales. 

17. Aprobar un gasto total de 4.362.148,50 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y dos certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a la partida 33 del vigente pre­
supuesto. 

18. Aprobar un gasto de 15.811.517,19 pesetas para 
satisfacer el importe de 167 certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivl)s expedientes, a las contratas de 
los servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a la partida 25 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 936.498,63 pesetas para sa­
tisfacer en ocho expedientes el importe de facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
señor Ingeniero Jefe ele Talleres Generales y Transportes, 
un gasto de 19.500 pesetas para abonar a la entidad Sille­
rías Molcán el importe del suministro de 500 sillas a la 
Conserjería Municipal, a 39 pesetas unidad; cuya suma 
habrá de ser cargo al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

21. Aprobar la propuesta formulada por la Interven­
ción Municipal en cuanto a la reorganización del Servicio 
de Recaudación de Arbitrios sobre especies de consumo 
en los términos anexionados a la capital, y designar una 
Comisión, bajo la presidencia del ilustrísimo señor ~e­
ni ente de Alcalde Delegado de Servicios Económicos, e 111-

tegrada por el Jefe de la Intervención de Arbitrios, el Jefe 
de la Inspección y el Administrador de Rentas, para cono­
cer del medio de incrementar con la mayor eficacia los 
servicios de Inspección volante, a cuyo Consejo debe incor­
porarse el Ingeniero Director de Vías, Circulación y Tra~s­
portes, para estudiar un sistema de señalización espec¡~1 
indicando los lugares donde los contribuyentes tienen oblI­
gación de parar para efectuar la declaración y aforo de las 
mercancías. 

22 y 23. Conceder, de c~nformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 
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A doña iVlatilde lllera Ball.lUena, para mercería por 
mayor en la avenida de la Rei~a Vic~oria, 2, por falleci -
llento de ~u esposo, antenor mdustnal. 

!I A doña Julia López López, para carbonería en la calle 
de Víctor Pr~dera, 5, por fallecimiento de su e~posu, au­
Lerior industnal. 

z..¡.. Conceder al Patronato 1l1adrileño Virgen <.le la 
Alllludena, <.le conformidad con lo establecido en el ar­
ticulo 438 de la vigente ley de Régimen local, exención en 
cl paO'o de derechos para los carteles publicitarios que han 
de coiocarse sobre la valla del jardín <.lel Instituto Beatriz 
valindo, de la calle de Goya, con vuelta a la de Lagasca, 
y en la yue ha <.le celebrarse una tómbola a beneficio de la 
Obra Diocesana <.le la Vivienda, teniendo en cuenta que 
~uS beneficios han de recaer en clases productoras de es­
casa capacidad económica. 

25. Conceder a la Dirección General de la Deuda y 
Clases l'asivas, de conformidad con lo establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, exen­
ción en el pago de derechos por la licencia de circulación 
para dos bicicletas y un ~elllo1que afectos al servicio del 
citado departamento; debIendo ostentar los conductores 
de los vehículos el uniforme que les acredite como depen­
dientes de dicha Dirección, y viniendo obligada ésta al 
pago de la placa justificativa de la autorización concedida 
para circular, por tener un coste del cual ha de resarcirse 
el Ayuntamiento. 

26. Conceder a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 439 de la vigente ley de Régimen local, exen­
ción en el pago de derechos por obras y vallas con relación 
a la finca número 4 de la calle del Doctor Velasco, teniendo 
en cuenta que se trata de construcción a cargo y de pro­
piedad del Estado, destinándose los pisos bajos al servicio 
de la Dirección y los altos a viviendas para funcionarios de 
Correos y Telecomunicación, a los que se les ha concedido 
la calificación legal de " vivienda protegida" ; por lo que 
procede, por estos últimos, abonar el 90 por 100 de los 
derechos que correspondan, y que representan la suma de 
1.780,79 pesetas por el primero de los indicados conceptos 
y 60 pesetas por el segundo. 

27. Conceder a la Compañía Inmobiliaria Forma (So­
ciedad anónima) bonificación del 90 por 100 del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión del solar 
situado en la calle del A lcalde Sainz de Baranda, 5, por 
hallarse acogida al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 
:,obre vivienda~ protegidas; debiendo anularse las liquida­
ciones fechas 19 de agosto y 8 de septiembre de 1954, que 
deberán sustituirse por otras en las que se aplique la referida 
deducción del 90 por 100, liquidaciones éstas que tendrán 
el carácter de prOVIsional y que serán firmes tan pronto 
como la Sociedad reclamante justifique haber obtenido la 
calificación definitiva de bonificable por la Junta Nacional 
del Paro, y asimismo suprimirse el recargo del 30 por 100 
por defraudación, puesto que la declaración de transmi­
sión de dominio, que figura unida al expediente, comprende 
el valor conjunto de las fincas. 

28. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
b~r cantina instalado en el Mercado Central de Frutas y 
\erduras, cuyo concesionario fué D. Feliciano Martín, 
con efectos desde el 8 de febrero último, fecha en que cesó 
en Su explotación; debiendo tributar el nuevo titular del 
negocio por el sistema de declaraciones juradas durante 
el tiempo mínimo de un año. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
~renlÍo fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
Gbel ~mpuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
lecunIento denominado El Soto, situado en la calle <.le Sil-

va, 11, propiedad de D. Juan Higueras, con efectos desde 
elIde enero del corriente año, por haberle sido anexio­
nada una sala con capacidad suficiente para obtener un 
gran aumento en el volumen de ventas, variación ésta que 
se halla <.lentro de 10 establecido en el acuerdo adoptado 
cun carácter general por la Comisión Municipal Perma­
nente de 28 de octubre de 1953; debiendo, en su virtud, 
tributar desde dicha fecha por el sistema de declaraciones 
juradas durante el plazo mínimo de un año, a cuyo fin se 
le concede al interesado un plazo de quince días para que 
presente las correspondientes a los meses del corriente año. 

30. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremiu fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
SWlla de 6.76iS pesetas, importe de la baja de la situada 
en la calle de la Palma, 2, propiedad de doña Carmen 
Cayuela, con efectos desde el 1 de mayo al 31 de diciem­
bre de 1954; quedando, por consiguiente, reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 10.152 pesetas. 

31. Abonar en la cuenta de concierto estipulado cou 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid el importe de la 
cuota del mes de diciembre de 1953 del coche matrícula 
M-63185, propiedad de D. Jesús Vázquez Torrecilla, por 
no haber prestado servicio público durante el mismo. 

32. Abonar en la cuenta <.le concierto de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 

. sobre consumos y servicios de lujo el importe de las cuotas 
de los meses de diciembre de 1953 y enero de 1954 corres­
pondientes al coche matrícula M-62980, propiedad de don 
Jesús V ázquez Torrecilla; debiendo retenerse una de dichas 
cuotas para satisfacer el importe de la del mes de mayo 
de 1954, puesto que no causó alta en la Cooperativa hasta 
elIde junio del mismo año. 

33. Abonar en la cuenta de concierto de la Cooperativa 
de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo el importe de las cuotas de los 
meses de septiembre de 1952 a julio de 1953, inclusive, 
correspondientes al coche matrícula SG-627, propiedad de 
D. Asterio Centeno Herrero, por haber sido sustituído por 
otro, matrícula M-94413, por el que asimismo se hicieron 
los ingresos correspondientes a igual período. 

34. Abonar en la cuenta de concierto de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid el importe de las cuotas de 
los meses de marzo a junio de 1953, inclusive, corres­
pondientes al coche matrícula M-78593, propiedad de don 
Francisco Bravo Cubián, por haber sido sustituí do por 
otro, matrícula M-97237, por el que asimismo se hicieron 
los ingresos correspondientes a igual período. 

35. Abonar en la cuenta de concierto de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid la cuota del mes de diciem­
bre <.le 1953 correspondiente al coche SA-1847, propiedad 
de D. Martín Alonso González, por haber sido sustituído 
por otro, matrícula M-104514, por el que asimismo se hizo 
el ingreso correspondiente a dicho mes. 

36. Celebrar un concierto con el Círculo de Bellas 
Artes para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la cena de fin de año de 1954, en la 
cifra de 5.000 pesetas, teniendo en cuenta que las circuns­
tancias que concurren son análogas a las de los años ante­
r iores, y el único objeto que se persigue es el de atender 
al sostenirniento de dicha entidad, sin ánimo de lucro. 

37. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumoS y servicios de lujo con el Casino de Ma­
drid por la fiesta de fin de año de 1953, en la cantidad de 
6.600' pesetas, por las mismas razones que se indican en 
el anterior; debieudo anularse el acta de invitación nú­
mero 2.196 de 1954. 

38. Celebrar un nuevo concierto con D. José Gavela 
Menéndez, arrendatario del bar restaurante que la Socie­
dad Tiro de Pichón tiene instalado en la finca de Somontes, 
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de la carretera de El Pardo, para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, comprendiendo e! epí­
grafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 41 y lo 
regulado en la número 5 del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, en la cifra global total de 22.398 pesetas, 
con vigencia desde e! 1. de enero de 1955 al 31 de diciem­
bre de 1956, en la misma forma en que se estipuló el 
contrato finalizado. 

39. Celebrar un concierto individual con doña Juana 
Camarero Palacios, propietaria del establecimiento de pas­
telería y fiambres de la calle de r arváez, 41, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra 
global de 44.622,82 pesetas anuales, comprendiendo los 
epígrafes 1.0 y 3.0 ele la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, por doce meses de funcionamiento al año, con 
vigencia desde el1 de abril de 1955 al 31 de marzo de 1957, 
y con an-eglo a las condiciones aprobadas para esta clase 
de contratos. 

40. Celebrar un concierto con el Jefe nacional de la 
Obra Sindical de Educación y Descanso para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por las vela­
das de boxeo que tuvieron lugar los días 18 y 19 de sep­
tiembre de 1954 en el teatro móvil de dicha Organización, 
en la cifra de 1.200 pesetas, teniendo en cuenta la finalidad 
benéfica de dicho espectáculo. 

41. Celebrar un concierto con el Centro Segoviano de 
Madrid para el pago de! impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por los epígrafes 10 y 11 de la Ordenanza 
de exacciones número 41, con vigencia desde el 1 ele ene­
ro de 1955 al 31 de diciembre de 1956, en la cifra de 
10.000 pesetas y con las demás condiciones aprobadas para 
esta clase de contratos. 

42. Celebrar un concierto con la Asociación de la Pren­
sa para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el baile de trajes que tuvo lugar el día 22 ele 
febrero último en el hotel Plaza, en la cifra de 5.000 pese­
tas, teniendo en cuenta que los beneficios obtenidos se des­
tinaban a su Montepío. 

43. Celebrar un concierto con el Secretario general 
del Círculo de Bellas Artes para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile de trajes 
organizado en dicho Círculo el día 21 de febrero último, 
en la cifra de 4.000 pesetas. 

44. Celebrar un concierto con la emisora Radio Es­
paña de Madrid para el pago ele! impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile de trajes organizado e! día 
22 de febrero último en el hotel Nacional, en la cifra 
de 1.700 pesetas, teniendo en cuenta los fines perseguidos. 

45. Disponer que el concierto aprobado por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 25 de febrero úl­
timo con D. Pedro Rodríguez López, como propietario de 
la confitería Dulcinea, de la calle del Clavel, 2, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, se cifre 
en la suma de 63.000 pesetas, en lugar de la que en el 
mismo se señalaba; quedando subsistentes todas las demás 
condiciones. 

46. Disponer que el concierto aprobado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de febrero 
último con el director gerente del Gran Hotel Victoria, de 
la plaza del Angel, 8, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones se cifre en la suma de 106.000 pesetas, 
en lugar de la que en el mismo se señalaba; quedando 
subsistentes todas las demás condiciones. 

47. Disponer que el concierto aprobado por acuerdo 
de la· Comisión Municipal Permanente de 25 de febrero 
último con el director del restaurante de! hotel Rex, de la 
avenida de José Antonio, 43, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones se cifre en la suma de 131.000 

pesetas, en lugar de la que en el ;nismo ~~ señalaba; qUl' 

dando subsistentes todas las demas condIcIOnes. 
48. Disponer que el concierto aprobado por acuerdl, 

de la Comisión Municipal Permanente de ~6 de febrero 
último con el concesionario del bar del PalacIO ele las Cor 
tes Españolas para el pago del impuesto sobre con!,unlo · 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones se cifre en la suma de 10.500 pesetas, (-11 

lugar de la que en el mismo se señalaba; quedando sub. 
sistentes todas las demás condiciones. 

49. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
el Secretario de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos 
de Toreros, la exención de pago de las contrihuciones Cs­

peciales aplicadas por las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada y aceras, alcantarillado e instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
a la finca número 19 antiguo (27 moderno) en la calle de 
Bocángel, propiedad ele la Asociación reclamante, teniendo 
en cuenta que en las fechas de las obras venía tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche, y la incompatibilidad 
que marca el artículo 584 de la ley de Régimen local vi­
gente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la pertinente 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se conceden las exenciones de pago, al pre­
supuesto ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido 
efecto las tres obras de referencia; y en su virtud, devolver 
a dicha Asociación la cantidad de 21.906,53 pesetas, im­
porte de los recibos número 295 de 1952, importante pese­
tas 7.143,60, por obras de pavimentos; del número 27i 
de 1952, importante 1.802,07, por obras de tuberías y bo­
cas de riego, y del número 710 de 1954, por obras de 
alcantarillado, importante 12.150,86 pesetas; pudiendo tener 
lugar esta devolución, en su cantidad de 20.091,93 pesetas, 
como minoración de los ingresos del presupuesto ordinario 
del Interior, y la de 1.004,57 pesetas, al fondo de Depó­
sitos, recargo del 5 por 100, en que fueron ingresada, 
dichas cantidades. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de recla­
maciones por el interesado, en el caso de que no formule 
objeción alguna y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, la relación 
de fincas, que figura en el expediente, formulada por la 
Sección Técnica de Valoraciones, beneficiosamente afectada 
por las obras de pavimentación de acera ejecutada por el 
Ayuntamiento en la calle de N úñez de Balboa, frente al 
número 39, con vuelta a la de Hermosilla; contribuyente 
y cuota que como contribuciones especiales debe reinte­
grarse por éste al Erario municipal, destinada a cubrir los 
porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de 1(J dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con la liquidación remitida a 
tal fin por la Insp.ección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse p~r 
el propietario de la finca afectada, como contribuyente obh-
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"ado a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
;Id coste de las obras de aceras en sus dos primeros me-

O
· de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, 

Ir ~ 
. crementados C011 el recargo previsto en la Ordenanza y 
~:. e corresponcliente ele las generales del presupuesto ?r.(~i­
lIario de Ingresos y acuerdo adoptado por la COmlSl011 
\funicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
ie dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de la finca afectada; y 

Tercero. Que la cuota correspondiente al contribu­
yente sea satisfecha en un sulu plazo, sin perjuicio del 
fraccionamiento ele pago que se le conceda si 10 solicita 
dentro del re[erido tiempo hábil y cumplimiento de los 
requisitos establecidos a tal fin. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
CIl cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de Lagasca, 96, con vuelta 
a la de Juan Bravo, 5. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Lagasca, ,98. 

53. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. José Parrondo Verdasca, la exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mentaci6n de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento a la finca número 9 de la calle de Escosura, 
propiedad de! reclamante, teniendo en cuenta que en la 
fecha de las obras venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, y la incompatibilidad que marca el artícu­
lo 584 de la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta 10 previsto en la re­
gla sexta, apartado e), de la pertinente Ordenanza, y en su 
consecuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, 
que percibe el producto del 4 por 100 en cuya virtud se 
concede la exención de pago, al presupuesto extraordinario 
de 1932 (Capitalidad), con cargo al cual han tenido efecto 
las obras de referencia, y en su virtud, devolver al inte­
resado la cantidad de 4.850,85 pesetas, importe del recibo 
por contribuciones esoeciales número 831 del año 1951, por 
obras de pavimento y aceras, expedido a nombre del recla­
mante, pudiendo tener lugar esta devolución, en su can­
tidad ele 4.619,85 pesetas, como minoración de los ingresos 
del presupuesto extraordinario de 1932, y la de 231 pese­
tas, al fondo de Depósitos, recargo del 5 por 100, en que 
fueron ingresadas dichas cantidades. 

54. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de di­
ciembre ele 1954, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Juan Ruiz Arias, propietario de la finca número 3 
de la calle de Cartagena, contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a la misma por las obras de 
renovación d~ pavimentos realizadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública, y disponer, en el supuesto de 
que el interesado entablara recurso contenciosoadministra­
tivo, que la Corporación se muestre parte en el indicado 
procedimiento. 
T 55. Estimar la petición formulada por la entidad Riva 
,ara (S. A.), como propietaria de la finca número 28 de 

la calle de Atocha, y por tanto, devolverle la cantidad 
el: 16.459,20 pesetas, importe del recibo número 690 del 
a?o 1954, expedido por el concepto de contribuciones espe­
Ciales asignadas a dicha finca por las obras de renovación 
ele pavimentos; debiendo expedirse simultáneamente otros, 
por la Sum,a de 15.679,15 p~setas (de las cuales, 10.882,95 
pe etas corresponden a la calzada y 4.796,~O pesetas él la 

aceras), con lo que se salva de esta forma el error padecido 
de asignársele a la finca dos metros más de su línea de 
fachada, y en su virtud, girar nuevo recibo, con el carác­
ter de complementario, a nombre de Herederos de clan 
José López Antolí, C01110 dueños de la finca número 26 oc 
la misma calle y por iguales concepto y causa, por importe 
de 780,05 pesetas por los dos metros de línea de fachada 
que le fueron asignados de menos, y,de cuyo error se le dió 
conocimiento mediante comparecencia verificada al efecto. 

56. Devolver a D. Parmenio Robledo González, arren­
datario, durante la temporada 1953-54, del aprovechamiento 
de los pastos por ganado lanar en los cuarteles CobatiJlas 
y Torrecilla, ele la Casa de Campo, las fianzas de 3.011 ,30 y 
3.505,35 pesetas, respectivamente, depositadas para res­
ponder del cumplimiento de los oportunos contratos, con 
fecha 29 de diciembre ele 1953, en Valores independientes 
y auxiliares elel presupuesto, cuenta de "Suministro y con­
tratas. Metálico", según cargaremes números 28.118 y 
28.119; devolución que procede por resultar acreditado en 
el expediente que no existe contraída responsabilidad al­
guna que afecte a las expresadas garantía-s. 

57. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación sc 
expresan, vista la solicitud formulada por doña Leticia 
Bosch Labrus, propietaria de la finca número 27 de la calle 
del Tutor, arrendada por el Ayuntamiento para Juzgados 
municipales, relativa al abono de determinados aumentos 
sobre la renta de alquiler: ' 

Primero. Que se abone a la interesada las siguientes 
cantidades, importe de los recargos contributivos experi­
mentados por dicha finca durante el año 1953 que corres­
ponde repercutir: 540 pesetas anuales, importe del recargo 
del 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro de la contribución 
territorial desde elide enero de dicho año, y 329,72 pese­
tas, importe de 10 satisfecho por el arbitrio del 0,25 por 100 
sobre el valor de los solares edificados y sIn edificar corres­
pondiente al mismo ejercicio económico. 

Segundo. Que las expresadas cantidades se satisfagan 
con cargo a la partida correspondiente, que figura en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 329,72 pesetas anuales por el arbi­
trio elel 0,25 por 100 sobre los solares edificados y sin 
edificar se incremente en la renta de alquiler por los años 
sucesivos', mientras permanezca vigente dicho arbitrio o por 
disposiciones ulteriores quede absorbido en otro nuevo. 

58. Autorizar a doña Margarita Comas Roca la ins­
talación de un puesto para la venta de caramelos y cas­
cajo, ocupando tres metros del solar de propiedad muni­
cipal situado en la avenida de la Reina Victoria, previo 
ingreso de la cantidad importe del canon semestral y el 
depósito de la fianza, y con suj eción a las siguientes con­
diciones: 

a) El lugar a ocupar en el solar de referencia será 
determinado 001' la Inspección de Policía Municipal de la 
Tenencia de -Alcaldía del distrito de la Universidad, de 
acuerdo con la solicitante. 

b) El canon que habrá de satisfacer la concesionaria 
será el de 1.200 pesetas, mínimo que señala la base pri­
mera del apéndice número 1 del vigente presupuesto de 
ingresos del Interior, depositando otras 1.200 pesetas, im­
porte de una anualidad, -como fianza, que le s~rá devuelta 
cuando finalice la concesión si no estuviese afectada por 
ninguna responsabilidad. 

e) La autorización que se concede tendrá una vigen­
cia máxima de seis meses, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba la notificación del acuerdo, autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que pueda conceder prórro­
gas por períodos de tiempo iguales, si así fuera solicitado 
por la interesada oportunamente. Sin perjuicio de ello, la 
concesionaria estará obligada a levantar las instalaciones 
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en un plazo oe cuarenta v ocho horas, aun cuando no 
huhiera - transcurrido el de· la concesión, si por cualquier 
circun tancia el excelentísimo Ayuntamiento necesitare uti­
lizar el solar nara otras atenciones, o así 10 dispusiese, sin 
que por ello t-enga derecho a reclamación algun~; y 

á) La concesión que se ~to~ga e? oe caracter pl~r~­
mente administrativo, y toda lllcldencla que pueda O:I~­
narse se someterá a la resolución de las autoridades admlms-
trativas. 

Fomento 

59. Aprobar un gasto de 40.000 pese~~ en que se 
calcula el importe de las obras de construcclOn de alcan­
tarillado en la calle elel Maestro Chapí, cuya suma habrá 
de ser cargo a la partida 264 del vigente pr~supuesto, 
realizándose dichos trabaios Dar la correspondIente con­
trata de conservación de alcantarillado, con arreglo al 
cuadro de precios respectivo. 

60. Aprobar un gasto de 5.000 peseta.s, en que se 
calcula el importe de las obras de construcclOn de alcan­
tarillado en i"a calle de Anuel Gordillo, cuya suma habrá 
de ser cargo a la partida pr;supuestaria que se indica ~n el 
anterior, y con las elemás prescripciones que en el mIsmo 
se indican. 

61. Aprobar un gasto ele 30.000 peset~~ en que se 
calcula el importe de las obras de construcclOn de alcan­
tarillado en fa calle de Hermenegildo Bielsa, cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida presupuestaria que se in­
dica en los dos anteriores, y con las demás prescripciones 
que en los mismos se indican. 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspec~ióll 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de 111S­

talación de bocas de riego en las naves de Matanza y en 
el pasillo de la planta de Mondonguería, así como también 
una fuente pública en el natio principal del Matadero Mu­
nicipal, cuyo importe, d~ 41.088,36 -pe?etas, hab~á ~e ser 
cargo a: la misma partida presupuestana qu; se lllc!Ica ~n 
los tres anteriores, y autorizar a la Alcaldla PresIdencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cab.o 
la adjudicación de tales obras; debiendo, para dar cumpli­
miento a lo preceptuado en el reglamento de Contratación 
de las Coro¿raci¿nes locales, remitirse el expediente. una 
vez adjudicadas las obras. al Negociado de Subastas. 

63.· Aprobar el nroyecto, remitido por la Inspección 
General d~ los Servicios Técnicos, para reparar la insta­
lación eléctrica del Mercado Central de Pescados, cuyo 
importe, de 18.340,48 pesetas, habrá de ser car~o a la par· 
tida 671 del vigente presupuesto, y con las mIsmas preso 
cripciones que se indican en el anterior. 

64. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso. el recurso de reposición interpuesto 
por Edificios y Solares (S. A.) contra el acuerdo, d: la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de enero ultImo, 
por el que se dispuso requerir a la propiedad ~e la finca 
número 5 de la calle del Príncipe, con accesona a la de 
Echegaray, para que realizara obras de cons.olidación a fin 
de corregir el mal estado de las fachadas, temendo en cuen­
ta que el acuerdo impugnado ha tenido como bas~ los 
dictámenes técnicos emitidos por la Dirección de EdIfica­
ciones privadas y nor la Comisión Asesora de Expeclientes 
contradictorios de-fincas ruinosas, sin que hayan variado 
las circunstancias que motivaron tal acuerdo, además de 
que las que se señalan en el recurso de reposición son 
ajenas a las que califican la situación de la finca en cuanto 
a sus condiciones de seguridad. 

I,ICENCIAS DE OBRAS 

65 a 96. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado !Jor el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 

SItiOS que se indican. siempre que en la ejecución de 10 
trabajos se atengan a los proyectos presen~ados al efecto. 
debiendo pasar los expedientes correspondlentes a la Fi 
calía de 1; Vivienda para que emita el inrorme que es pre­
ceptivo, y a la Administración d.e ~en~~s y Exaccione' 
para que practique la oportuna hqUlclaclon y !)1'oceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Félix Herrada Pausa, para construir una casa 
en el camino ele la Laguna, sin número (Carabanchel). 

A D. Jesús Jiménez Ramos, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de Martínez de la Riva, con vuelta 
a la de Tomás García. 

A doña Soledad Fernández r _ópez, para construir una 
casa en la cal1e ele Arturo Soria, con vuelta a la de Ra1l10net. 

A doña Bautista Cambra Fernández, para obras de al11-
pliación en la finca número 29 de la calle ele Alejandro 
Sánchez. 

A D. Félix García Liendo, para obras de ampliación 
en una finca ele la calle ele Pliego, con vuelta a la de la 
Industria. 

A D. Críspulo Aguilar Sevillano, para constrtlir una 
casa en la calle ele Pedro Jíménez, S. 

A D. Angel Castilla Seguido, para construir una casa en 
la calle de San Juan, sin número. . 

A D. Francisco Moreno Fresneda, para constnm una 
casa en el camino viejo de Villaverde, sin número. 

A doña Balbina Sierra Blanco, para construir una casa 
en la calle de Silvia Abad, sin n~mero. 

A D. Kurt Domack, para construir una casa en la calle 
ele Peguerinos, sin núme~·o (Ciudad de Puerta de Ríerr?). 

A D. Luis N oriega Roelríguez, para obras ele ampha­
ción en una finca de la calle del Puerto Alto, con vuelta 
a la travesía ele Calvo Sotelo. 

A D. Francisco García-Miranda, para construir una 
casa en la calle del Puerto de Arlahin, con vuelta él la 
calle Nueva. 

A D. Bonifacio Teiero Martín, para construir una casa 
en la calle elel Ferroc~lTil, sin núnlero. 

A doña Esperanza Pérez Martín, para const mir una 
casa en la calle del General Mola, sin número. 

A D. Eduardo Renedo Luque, para construir ul1a casa 
en la calle ele las Delicias, 7. 

A doña Soledad López Ramírez, para obras de a111-
pliación en la finca nú~ero 25 de la -calle de Francisco 
Laguna. 

A D. Fidel Ortiz de San Aniceto, para construir ulla 
casa en la calle ele la División Azul, sin número. 

A D. Manuel y a doña Elisa Vida! Sánchez, para 
construir una casa en la calle de Barrafón, 27. 

A D. Pedro Ruiz García, para obras de ampliación 
en la finca número 72 de la calle de Concepción Rodríguez. 

A D. Rafael Mllñoz García, para construir una casa en 
la calle ele Carmen Bruguera, con vuelta a la calle Nueva. 

A D. Amarlo Guillén Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 64 de la calle del Cardenal 
Mendoza. 

A doña Elena González Martín, para obras de am­
pliación y reforma en una finca de la carretera rle Extre-
madura, kilómetro 5,300. . 

A D. Carlos Roda y él D. José Planiol, para constn~r 
una casa en la calle de Gómez Ortega, con vuelta a la e 
Rodríguez MarÍn. 

A Perlofil (S. A.), para obras ele ampliación en la finca 
número 226 ele la calle de López de Hoyos. ." 

A la Cruz Roja Española, p~ra obras el~ am~J¡aclf~1 
en la finca número 22 de la aventda de la Rema VI~to~, . 

A D. BIas Mañá Martínez, para obras de ampltac!OlI 
en la finca número 25 de la calle de Canari~s .. , la 

A D. Benigno ·Muro, para obras ele ampltaclOn en 
finca número 11 de la calle de la Concordia (Vallecas). 
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\ la Constructora Campuzano (S. A.), para construir 
I1l1a- casa en la calle de Carlos Domingo, sin número (Ca­
rahanchel) . 
, \ D. Juan García Gómez, para construir una casa en 

h a\'cnida de la Albufera, 69 (Puente ele Vallecas). 
, _\ D. \\T enceslao Hernández Jiménez, para obras de 
ampliación en la finca número 30 de la calle del Vizconde 
de :ti r atamala. 

A D. Claudio Gómez y a D. Saturnino Daniel, para 
obra. de ampliación en la finca número 16 de la calle del 

Sorgo. C -, E l ' . 1 d . 1 t . A la ompal1la ~ ectnca 11 ustna, para cons rUlr 
una caseta-transformador en la plaza Nueva, entre las calles 
de la Amargura y Hortaleza. 

97 a 99. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el 
.\rquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
)' C0l110 acogidos a los heneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de quc se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Víctor Nogal Vicente, en la calle T reinta y Dos, 
sin número. 

A D. Pedro Peñafiel Ros, en la calle de Angelita Ca­
marero, sin número (Fuencarral). 

A D. José Falo Tabllenca, en la calle Catorce, sin 
número (Vallecas). 

Gobierno interior y Personal 

100. Nombrar, con carácter interino, Jefe de Centro 
Asistencial de segundo orden al Médico numerario d<in 
José Juárez Cejudo, reconociéndole la diferencia de sueldo 
entre el inicial de 17.250 pesetas y el de 18.750 pesetas, 
(Iue pasa a disfrutar, sin que ello suponga modificación en 
la cuantía de los cuatrienios que percihía, y respetándole la 
gratificación allual de 3.000,pesetas que ya tenía reconocida. 

101. Aprohar la clasificación, hecha por la Sección, 
de conformidad con las normas contenidas en las bases 
acordadas Dara la anexión elel Ayuntamiento de Villaverde, 
del Suba1t~rno, procedente del éitado Municipio, D. Euge-, 
nio Torrejón Lara, con arreglo a la cual le corresponde el 
haber anual de 14.494,59 pesetas desde el 14 de marzo 
último, en que optó por su -clasificación , fijándole el venci­
miento del móximo cuatrienio elIde febrero de 1958. 

102. R~conocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del indicado Cuerpo figura en el expediente 
~111 cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
mteresado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión M unicipetl 
Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 de seDtiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 ele marzo de 1947. 
. . 103. Reconocer y abonar al personal jornalero elel Ser­

VICIO elel Lahoratorio Munici!)a1 que consta en la relación 
que remitida !)or el Director J efe ele dicho Centro figura 
('11 el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en el anterior. 

104. Reconocer y ahonar al Ayudante electricista de 
la Sección de Alumbrado D. José Moreno Hervías un 
Cuatrienio, en la cuantía de 3,30 pesetas diarias ,' con venci­
miento el 22 del corriente, y con arreglo a 10 dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

. 105. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Francisco Devales Fernández un cuatrienio, 
rl1 la cuantía de 2,20 pesetas diarias, con ven<:imiento el 

24 de noviembre eJe 1954, con arreglo a 10 dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los tres anteriores. 

106. Reconocer y abonar a la Lavandera de la Insti­
tución Municipal de Puericultura doña Dolores Bermúelez 
1\lartín un cuatrienio, con el jornal resultante de 24,20 pe­
setas diarias y vencimiento en 22 ele enero del corriente 
año, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los cuatro anteriores. 

107. Reconocer al operario de Vías y Obras del En­
sanche, dependiente de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, D. Manuel Picaza Sánchez, como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 6 de noviem­
bre de 1917, Dar acumulación de los ser;vicios prestados en 
el Servicio d~ Parques y Jardines a los que presta en su 
actual cargo, correspondiéndole en virtud de este recono-­
cimiento el jornal diario de 51,85 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial de 22 vesetas el importe de nueve cua­
trienios ;vencidos del 10 p;r 100, con ct;mplimiento del pró­
ximo y décimo cuatrienio en 6 de noviembre de 1957; sin 
que este reconocimiento dé derecho al interesado al percibo 
ele ninguna cantidad por diferencias ele jornal. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Eduardo Alvarez Escarpizo Nadal, asignándole el haber 
pasivo anual de 29.002,74 pesetas, equivalente al 82 por 100 
de las 35.369,20 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, de conformidad con el tiempo de ser;vicios 
prestados por el interesado, y disponer que este acuerdo 
surta sus debidos efectos a partir del día 3 de marzo del 
corriente año, fecha siguiente 'a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siéndole abonable al interesado su suel­
do acti;vo durante el mes de marzo, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del día 1 del corriente; todo 
ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

109. Jubilar al Guardia Motorista del Cuerpo de Poli­
cía Municipal D. Tomás Arrarás Moset, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 28 del corriente y contar con 
treinta y un años y un día de servicios computables a efec­
tos pasivos, y asignarle un haber !)asivo, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 12.256,98 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 de las 16.342,64 pesetas que le sirven de regulador: 
debiendo comenzar a oercibir dicha pensión de retiro con 
arreglo a lo dispuesto- en el apartado 2.0 del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

110. Jubilar al operario de Parques y Jardines don 
Ubaldo Prieto González, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 16 de mayo próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 17,70 pesetas diarias, SO por 100 de las 35,40 
pesetas de jornal que le sir;ven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

111. Jubilar a la ooeraria de Limpiezas de Casas Con­
sistoriales' y dependencias municipale; doña Aniceta Díez 
Millál1, por exceder de la edad reglamentaria y contar con 
suficientes años de ser;vicios, y que dejó de pre.star los de 
su cargo desde el 12 de enero último en cumplimiento 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 16 de di­
ciembre de 1954, y asignarle una pensión de retiro de 10,50 
pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que percibía cuando 
cumplió los sesenta y cinco años de edad, de conformidad 
con lo que determina el acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1949, en su limitación segunda; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del 1 de febrero 
del corriente año, con arreglo a 10 dispuesto en el apar-
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tado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

112. Jubilar al operario del Matadero D. Jesús Bus­
tos Serrano, en situación de destituido, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 25 de mayo de 1954 y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 11,20 pesetas diarias, 80 por 100 
de las 14 pesetas de jornal que disfrutaba en marzo de 1943, 
en que fué destituí do, y que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 26 de mayo del pasado año, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

113. Jubilar al operario que fué del Servicio de Lim­
piezas D. Benito Culebras Atienza, destituí do en virtud de 
su depuración políticosocial, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 12 de enero del corriente año y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, )' asig­
narle una pensión de retiro de 9,50 pesetas diarias, 100 
por 100 del último jornal que percibió en activo, de con­
formidad con lo que determina el acuerdo plenario de 29 de 
julio de 1949, en su limitación segunda; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 13 de 
dicho mes de enero, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

114. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilada la Vigilante del Servicio de Evacuatorios doña 
Filomena Martínez Beras, en el sentido de acumularle la 
parte proporcional del cuatrienio en curso de vencimiento, 
correspondiéndole una nueVa pensión de retiro de 23,95 
pesetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pesetas que le sirven 
de regulador. siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 1 del corriente, siguiente al en que ha 
cumplido la edad reglamentaria. 

115. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Pedro 
Díaz Campos, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años y un mes de servicias militares, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 27,14 pesetas dia­
rias, 68 por 100 de las 39,92 pesetas que le sirven de 
regulador, siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 1 de febrero último, mes siguiente al en que 
fué jubilado por cumplir la edad reglamentaria. 

116. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de octubre de 1954, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Vicente 
Ortega Martín, que por error en el certificado de servicios 
no se le consigna el jornal de 22,50 pesetas que le corres­
pondía; debiendo percibir una nueva pensión de retiro de 
] 1,25 pesetas diarias, 50 por 100 de las 22,50 pesetas que 
le sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de noviembre de 1954, si­
guiente mes al en que fué jubilado. 

117. Abonar a cada uno de los ooerarios de Talleres 
Generales que a continuación se citan I~ cantidad que com­
pleta el total de la mensualidad extraordinaria ele 1 de 
enero del corriente año, ya que sólo percibieron parte pro­
porcional a los días que trabajaron durante el cuarto tri­
mestre del año 1954, por estar prestando servicio militar, 
y practicada la liquidación les corresponderá percibir las 
siguientes cantidades: a D. Francisco Allende Serrano, 
516,45 pesetas; a D. José Torrado Solís, 432,70 pesetas; 
a D. Jesús Rodríguez Bullido, 500 pesetas; a D. Victoriano 
Tapia González, 393,55 pesetas, y a D. Manuel Ragel Mo­
linete, 432,70 pesetas (en total, 2.275,40 pesetas); cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
partida 520 del vigente presupuesto. 

118. Abonar a D. José Antonio Casero Arias, opera­
rio de Limpiezas, la cantidad de 150 pesetas, diferencia 

• 

entre el jornal de .17 pesetas como Llav~ro ~ el de 22 pe­
setas como operan o en la paga extraordmana de N"avida¡j 
de 1954; cuya cantidad podrá ser satisfecha al interesado 
con cargo a la partida 520 del vigente presupuesto. 

119. Abonar a D. Gabino Blanco Rodríguez la can 
tidad de 380 pesetas a que ascienden los jornales deven 
gados por el mismo durante diecinueve días del mes de 
enero del corriente año en que prestó servicios de arreglo de 
calles en el anexionado término de Villaverde; debiendo Ser 
cargo dicha suma a la partida 163 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña Dámasa Sánchez Garrido, como 
viuda del que fué Peón de Alcantarillado del Servicio de 
Conservación del subsuelo D. Luciano Vaquerizo López, 
por sí y en representación de sus dos hijos menores de 
edad, y conjuntamente con el mayor y con los tres hijo. 
habidos en el primer matrimonio del causante, la cantidad 
de 1.555,50 pesetas, importe de la mensualidad extraordi­
naria de Navidad de 1954; cuya cantidad podrá ser satis­
fecha a los interesados con cargo al capítulo IX, artícu­
lo 7.°, clel vigente presupuesto. 

121 a 126. Desestimar, de conformidad con los infor­
mes emitidos por la Sección, las peticiones formuladas por 
los Auxiliares administrativos D. Fernando Delgado Gon­
zález, doña Antonia Beras Calderón, D. Jesús Andrés 
Vives, D. Ricardo Pérez Aparicio, doña Eufemia Martín 
Martín y D. Federico Tejero Remón de que se les reco­
nozca el sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales con efecto 
desde elide julio de 1952, en que entró en vigor el regla­
mento de Funcionarios de Administración local, teniendo 
en cuenta, entre otros extremos, que cuantas disposiciones 
se contienen en el referido reglamento les han sido aplica­
das correctamente a los interesados, ya que, según lo deter­
J~inado en su disposición transitoria segunda, se convocó 
oposición restringida con fecha 22 de enero de 1954, en la 
que obtuvieron su nombramiento en propiedad para el cargo 
de Auxiliares administrativos que actualmente ostentan, 
desde cuya fecha es cuando precisamente comienza el de­
recho de los peticionarios a p~rcibir el sueldo correspon­
diente a los funcionarios de esta clase, y no antes, pues si 
bien el artículo 227 del mencionado texto reglamentario 
establece que la plantilla administrativa se dividirá en dos 

,escalas: técnicoadministrativa y auxiliar, con anterioridad 
existían en el Ayuntamiento funcionarios adscritos a traba­
jos de índole administrativa de muy distintas categorías, 
como sucedía con los solicitantes, que ocupaban la plaza 
de Auxiliares de Oficina del Servicio de Asistencia social. 
quienes ni siquiera tenían reconocida la condición de fun­
cionarios municipales, por no desempeñar plazas consig­
nadas en presupuesto, percibiendo su retribución con cargo 
a una partida global que existía "Para pago del personal 
eventual del Servicio", situación en la que se han man­
tenido hasta el 2 de junio del vasado año. 

127. Modificar ~l acuerdo- municipal, de 14 de mayo 
de 1954, por el que se dispuso la contratación con D. Ma­
nuel García Romero de sus servicios como Profesor de 
Dibujo con destino al Colegio de San Ildefonso, en el sen­
tido de que, en lugar de ser en éste en el que preste sus 
servicios, 10 sea en el gru!Jo escolar Escuelas de Aguirre, 
con la retribución de 8.000 pesetas anuales , perceptible por 
mensualidades. 

Cultura 

128. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para adquirir 
de D. Juan Caballero, establecimiento Los Angeles, de la 
Ribera de Curtidores, 29, una caja para documentos. apro­
ximadamente del año 1833, y con las demás características 
que se determinan en el expediente. con destino al Museo 
Municipal. 

129. Aprobar un gasto de 6.000 peseta::;, con cargo al 

mi 
de 
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. ¡no capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
nU;a adquirir de D. Jesús Hidalgo, establecimiento Los 
\ndes, de la Ribera de Curtidores, 29, un lienzo al óleo 
riel siglo XIX, de 1,20 por 0,78 metros, y que. repre.sel~ta 
1 ermita de N uestra Señora del Puerto y sus mmechaclo­
ae con destino al Museo Municipal. n . 

Deportes y Festejos 

130. Aprobar, teniendo en cuenta 10 interesado por el 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Te­
tuán, un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la partida 746 
del vigente presupuesto, C01110 aportación a los que se ori­
ginen con motivo de la festividad de Nuestra Señora de 
Valverde en la barriada de Fuencarral. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que se desista del re­
curso que, con el número 3.167. se encuentra pendiente de 
apelación en la Sala de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo contra la sentencia que en su día dictó 
el Provincia( de igual jurisdicción en autos seguidos contra 
D. Livinio S~uick Candela, como representante de la So­
ciedad Nueva Plaza de Toros de Madrid. 

132. Se dió cuenta de un escrito del señor Teniente 
oc Alcalde del distrito de Chamartín interesando la apro­
bación de dos gastos, de 2.500 y 5.145 pesetas, importe de 
los originados por la celebración <te las tradicionales fies­
tas en honor de San Bias y de San Matías, Patronos de los 
antiguos Ayuntamientos de Canillas y Hortaleza, respec­
tivamente, comprendidos en la actualidad en la demarca­
ción ele la indicada Tenencia de Alcaldía. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en el 
precedellte escrito, y que el importe total <te los referidos 
gastos, de 7.645 pesetas, sea cargo al crédito presupues­
tario que por la Ti1tervención Municipal se determine. 

Proposición 

133. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor López­
Quesada, interesando que toda petición que se formule, tan­
to por funcionarios y obreros municipales como por vecinos 
de la capital, para la adquisición de medicamentos que no 
~ean facilitados gratuitamente por el Seguro Obligatorio ele 
Enfermedad, así como de aparatos · ortopédicos, una vez 
comprobada su necesidad, se remita al señor Teniente ele 
Alcalde Delegaelo ele Benefice!].cia y Sanidad para que, si 
lo estima conveniente, atienda a la solicitud, bien, según 
los casos, exenta ele todo pago, o al precio que se fija al 
,\yuntamiento al hacer las adquisiciones; debiendo, cuando 
.e trate de donativos de otro orden, fundados en la caren­
cia de recursos, remitirse las instancias a las respectivas 
Tenencias de Alcaldía para que, si es posible, se atiendan 
COI1 los fondos benéficos de que disponen dichas depen­
rlencias. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
po~iciól1, y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
. 134. Consignar en acta la sat isfacción del Ayunla­

Imento COIl motivo ele haber sido concedida la Gran Cruz 
de Sanidad al Profesor del Laboratorio Municipal D. Oscar 
Piñerúa, y que el Ayuntamiento, siguiendo fa costumbre 
e~tableciela , costee los derechos y las insignias correspon­
dIentes. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
to de la tarde. 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
ilpartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Manuel Cabanas López, para despacho de hielo en 
la calle de López Silva, 9. 

D. Juan Selas García, para depósito cerrado de aguas 
minerales en la calle de Monteleón, 8. 

D. José López H ernánelez, para tienda de comestibles 
en la avenida elel General Perón (viviendas de empleados 
del Ministerio de la Gobernación). 

Jerónimo de Diego y Compañía (S. R. C.), para venta 
de vinos por mayor y domicilio social, C01110 cambio ele 
nombre, en la avenida de la Habana, 53. 

D. Fernando Trigo Serrano, para taherna, como cam­
bio ele nombre, en la calle de· Guadarrama, 14. 

D. José . Ramón Hortelano Expósito, para venta de 
frutos secos en la calle de las Azucenas, 58. 

D. Juan Clemente Martín, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 
número 5. 

D. ] uan Bejarano Corredera, para peluquería ele seño­
ras y raballeros, C0l110 ampliación, en la calle de Eloy Gon­
zalo, 9 . 

D. Hermenegildo MonteserÍn Vega, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 8. 

D. Amaeleo Rodríguez López, para venta de frutas, 
huevos y verduras, C01110 ampliación, en 1ft calle de la Vil'­
gen del Portillo, 29. 

D. Julio Gallardo González, para peluquería de caba­
lJe¡-os con tres sillones en la calle ele Zigia, 25 . 

D. Pedro Bobo Barahona, para salón de billar con 
21 mesas en la calle de la Victoria, 6. 

D. Pablo Baeza Aranda, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Palafox, 20. 

D. Francisco Blanco Peñas, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Alonso 
Heredia, 21. 

Doña Concepción Olmedo Pinaglia, para tienda de co­
mestibles y venta de fiambres, como cambio de nombre, 
en la calle de Velázquez, 55. 

D. Delfín )iménez Fernández, para taberna en la ave­
nida Proyectaela, 4 (Vallecas). 

D. Emilio Martín Mateo, para venta de huevos, aves y 
caza en la calle de la Virgen -ele la Fuencisla, 20. 

Doña Concepción Martín Espinosa, para obrador ele 
modista sin géneros en la calle de Jorge Juan, 102. 

D. ] uan Gutiérrez Muñoz, para venta de ropas hechas 
en la calle de L uchana, 12. 

D. Manuel Mejías Aguado, para venta de aceites y ja­
bones en 1á calle ele Bravo Murillo, 244. 

Uoña María Martín Coronado, para pescadería ell la 
calle de Félix López, 5 (Caraballchel). 

D. Antonio Liébana Rodríguez, para pastelería y venla 
de fiambres en la calle ele Guaclarral11a, 10 . 

D. Gregorio Bohadilla Ochoa, para venta de automó­
viles en la calle de Her11l0silla, 19. 

D. Eugenio Camacho Martínez, para taberna en la calle 
de Gabino Jiménez, 17. . 

D. Juan Salvador Ribot, para agencia marítima en la 
avenida de Tasé Antonio, 88. 

D. Pris~iliano Sánchez Sánchez, para lechería en la 
calle de la Lechuga, 3. 
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D. Julián Gil Auñón, para tablajería en el Mercado de 
?\ uestra Señora de las Victoria, cajón números 10 y 11. 

D. Juan Santisteban Borbolla, para venta de hierros 
)' metales en la calle eJe J O'é Vi llena, 4. 

D. Miguel Pellés Ihor, para depósitu de útiles de tra­
bajo en la calle de Leganito , 11. 

Doña .\scensión de la Seca Zurro, para cacharrería 
y venta de calzado ordinario en la calle de Méjico. 33. 

D. José Ambite Mayoral, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Naranjo, 6. 

D. Juan de BIas del Amo, para tienda de comestibles 
en la calle de Valentín Aguirre, 9 (Canillas). 

D. Luigi Sciavarelle, para obrador de modista con gé­
neros, como ampliación, en la calle de Zurbano, 67. 

Doña Tnés López, para tienda de comestibles, como 
cambio ele nombre, en la calle ele la Peña Atalaya, 11. 

Doña Consuelo Cifuentes Ledesma, para trapería en 
la calle del Nenúfar, 28. 

Galerías Modernas (S. L.), para ferretería y venta de 
quincalla, bisutería y loza. C01110 ampliación, en la calle 
de .Jarváez, 9. 

D. Leanelro Flórez Alfonso. para pensión, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele Hortaleza, 38. 

D. Antonio Trasancos GÓ1l1ez, J)ara lechería, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele VaÍlehermoso, 93. 

D. Suceso Pérez Carlón, para tienela ele comestibles, 
C0l110 cambio ele nombre, en la calle ele Paulina Oeliaga, 28. 

D .. Mariano H urtaelo T uárez, para venta ele aceitunas 
y variantes en el Mercado ele Sa¡;ta María ele la Cabeza, 
cajón números 10 y 11. 

D. Benito Roelríguez Tejeelor, para tienda ele ultrama­
rinos en la carretera ele Aragón, 55. 

D. Enrique del Pozo Bartolomé, para taller de ebanis­
tería. C01110 cambio de nombre. en la calle elel Ventorrillo, 5 . 

Hijos de Francisco Panadero, para taller ele marmolista 
en la carretera ele Vicálvaro, 5. 

Doña Francisca Redondo de la Calle, para compraventa 
de materiales ele derribo, como cambio ele nombre, en la 
ronda ele Toleelo, 30. 

D. Domingo Castillo Pérez, para venta de libros raya­
dos. como ampliación. en la calle del General Ricardos, 92. 

Doña María Asen io Andrés, nara panadería, C01110 cam­
bio de nombre. en ~l Mercado- ele San I1defonso. cajón 
número 29. . 

D. Francisco Herránclez Esterlich, nara lechería. C01110 
cambio de nombre, en la calle elel Pico- Aneto, 5 V 7. 
• D. Manuel García Mier, nara taberna en el Daseo de 

Extremadura. 8. - -
D. Gil del Castillo López. nara nanadería en la calle 

de' Martina Díaz. 4 (Fuencar~ai). -
n. Víctor Herrero M ardomingo, para cacharrería y 

venta de juguetes, jabones ordinarios y libros rayados , 
C01110 ampliación, en la calle de Ponzano, 11. 

Doña Rosario Rodríguez Babé, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Serrano, 60. 

D . Ramiro Fernández. nara instalar cuatro mesas de 
r úthol, C01110 ampliación, en -la calle de San Bernardo. 6R. 

D. Bruno Contreras Pascual. nara denósito cerrado de 
"inos en la calle de Montesa, 6. - -

D . José y D. Feliciano Alvarez Merino, !"lara panadería 
f'11 la calle Número Nueve. 26 (Palomeras). 

D. Antonio García Muñoz. para venta de calzado lino 
el1 la calle de la Magdalena. 20. 

D. Tulián Muñoz Salgado, vara denósito cerraelo ele 
útiles ele trabaja en la calle del Reloj, 22. 

D. Mateo de Francisco Martínez , 'vara tienda de comes­
tibles en la calle de los Picos ele Eu~opa, 19. 

D. Manuel Cía Zabaleta, para compraventa de automó­
viles en la al1e ele Modesto Lafuente, 86. 

---
Doña María Verdasco Martínez, para restaurante eco. 

nómico en la calle de San Vicente, 56. 
D. Angel Ruiz García, para fábrica de objetus (le 111<1-

rroqllinería en la calle de Uedellín, 11. 
D. Manuel Perona Granero, para venta de tejido~ , 

confecciones. COIllO camhio de ílOmbre, en la calle de Al 
calú, 76. 

Doña María del Pilar Cangual rceta, para venta de cal­
zado fino en la calle de Alcalá, 169. 

D. Luis Rodríguez Gayo, para casquería, como camhio 
de nombre, en el Mercado de San Fernanclo, ca ión nú-
mero 51. . 

D. J lIlián Ortiz N úñez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Atocha, 52. 

D. José de Paz Montalvo, para depósito cerrado en la 
carretera de Aragón, 82. 

Doña Concepción Lledó Candela, para venta de cal­
zado, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 28. 

D. José Alvarez Otero, para taberna, C01110 cambio de 
nombre, en la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Resinas Sintéticas y Opales (S. A.), para ferretería, 
C01110 ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 52. 

Frikey (S. A.), para ferretería, C01110 ampliación, en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

D. Julio Hernández Torres, para venta d~ frutos secos 
en la calle de Lope de Rueda, 58. 

Doña Delfina Sainz Calderón, para venta de huevos 
en la cal1e ele Francisco Silvela, 18. 

Doña Leoncia Crespo López, para peluquería el e seño­
ras en la calle de las Islas Bermudas, 6. 

D. Filemón Barrio Benito, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 67. 

D. Pedro Resina, nara venta ele patatas fritas en la 
calle de Antonio To1ed~no, 24. 

D. Gregario Santos Fernanz, para peluquería , C01110 

camhio de nomhre, en la calle de López de Hoyos, 4. 
D. José Gutiérrez Olivares, para academia con varios 

profesores en la calle de Antonio Arias, 17. 
D. Vicente Lafuente Giner. para fábrica de artículo, 

ele piel en la carretera de Aragón, 82. 
D. Valentín Sarahia Barrigón, para gestoría adminis­

trativa en la calle ele Evaristo San Miguel, 21. 
D. Luciano Sánchez Sánchez, para taberna, como cam­

bio de nombre, en la calle de las Delicias, 2. 
D. Ignacio Barceló Vidal, vara oficina en la. calle de 

Don Ramón de la Cruz, 43. -
D. Tuan Salvador Ahad. nara nastelería en la calle elel 

Arcipr~ste de Hita, 8. - -
D. Cruz Segovia Gálvez, nara ferreterí.a en la carretera 

de Aragón, 222. -
Doña Alfol1sa Domínguez Pérez, para freiduría ele ¡.:!a­

llinejas, como cambio de nombre, en-la calle de Emhaja­
dores, 86. 

Doña Josefa Puente Hijes, para venta de camas Y 
muebles en la calle del Conde de Peñalver, 6. 

D. Antonio Pulido Bogas, nara reloiería en la. calle de 
Colmenares, 7. - . 

Doña Dorotea Martín Martín, para carpintería. C0l1111 

camhio de nomhre, en la costanilla de San -Pedro. 14. 
Payma (S. L.), para oficina de importador y exporta­

dor . como camhio ele nombre, en la calle de la Montera. 34 
D. Quintín Rincón Hernando, nara mercería y venta óc 

juguetes ordinarios, como amnliadón en el 1)ase~ de Oné· 
simo Redondo, 30. .,-

D. Félix Rodríguez González, para panadería v vent~ 
ele bollos en la calle de los Tomateros. 15. 

D. Benig110 de la Cruz Triguero, nara cacharrería en 
la calle ele Mira el Río Baja, S, 
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D. Emilio Palacios Rivas, para taller de marroquinería 

en la calle Mayor, 4. 
Doña Encarnación López Gutiérrez, para fábrica ele 

cinturones de piel en la plaza de Vázquez de Mella, 4. 
D. J enaro Perdiguero Serna, para chamarilería en la 

Ribera' de Curtidores, 35. 
D. Manuel Rendo Martín, para fábrica de aderezar 

aceitunas en la calle de Radio, 4. 
D. Adolfo Vallinot González, para taller de fontanería 

en la calle del Blasón, 3 (Carabanchel). 
Doña Sebastiana Garabito Holgado, para frutería en 

la calle del General Oráa, 46. 
D. Rafael Ridel de la Cruz, para taller de géneros ele 

punto con máquina en la mlle de Hortaleza, 20. 
D. Restituto López Cubillo, para taller ele manipulación 

de papel en el paseo de la Florida, 63. 
D. Pedro Juárez Magán, para taller de herrero en la 

calle de los Hermanos Gómez, 63. 
D. Armando Alt11lan de Cassel, pina venta de flores 

naturales, C01110 cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, SS. 

D. Antonio Sanc10val Fernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de Blasco de Garay, 30. 

D. Pío Gullón Vela, para venta de material de cons­
trucción en la calle de Ayala, 107. 

Doña Elvira Morán García, para taberna en la calle 
del Parador de Sol, 41. 

D. Ramón Burgos Sabán, para gabinete o biblioteca ele 
lectura en la calle de los Monederos, 4. 

Doña María Paz Ruiz Ruiz, para cacharrería, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 81. 

Doña Emiliana García Barranco, para pensión en la 
calle de San Marcos, 24. 

D. Jacinto Torrego Trapero, para venta de artículos 
de viaje, quincalla, etc., como ampliación, en la carrera ele 
San Jerónimo, 5. 

D. Juan Jesús A isa López, para oficinas de puhlicidad, 
C01110 cambio ele nombre, en la calle del Pi amonte; 16. 

Doña María del Carmen Roelríguez Alvarez, para ven­
ta de libros rayados en la calle. de la Palma, 33. 

Doña María Montero Gil, para carpintería en la calle 
del Pico Cejo, 10. 

D. Carmelo Sancho Medina, para tienda de comestibles 
y perfumería, como cambio de nombre y ampliación, en 
la caIJe de Augusto Figueroa, 43. 

D. Felipe Méndez García, para depósito cerrado de 
encuadernación en la calle elel Aguila, 25. 

Herederos de Mariano Alcobendas, para panadería, 
como cambio de nombre, en la calle de Moratines, 2. 

D. Eeluardo K. L. Eaerle, para venta de hierros por 
mayor, como ampliación, en la calle de Viriato, 55. 

Doña Mercedes Andréu Canales, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Esquerdo, 15. 

D. Pedro Mejías Vizcaíno, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Rodríguez San Pedro, 67. 

Doña María Forastier Arroyo, para venta ele vinos sin 
copeo en la calle del Olvido, 62. 

D. Antonio Cuesta Jiménez, para almacén de lanas en 
la calle de San Nicolás, S. 

D. Sabiniano Fraguas Díaz, para taller de vidriero en 
la calle ele Marcelo Usera, 24. 

D. Carlos Martí Raso, para academia en la calle ele Pelayo, SS. 
Lobato y Cárcamo (S. A.), para venta por mayor de 

Illuelas de esmeril en la calle de Modesto Lafuente, 40. 
Aparatos Eléctricos (S. A.), para exposición y venta 

de neveras y aparatos eléctricos, como ampliación, en la 
calle del Príncipe, 8. 

?oña Concepción Echevarrena Bergaracha, para foto­
graha con galería en la calle del Príncipe, 4. 

D. Cosllle Fernández Suárez, para oficina de venta de 
Illaquinaria en la calle de las Mártires Concepcionistas, 3. 

D. Dionisio Casas Felipe, para taberna, C01110 cambio 
de nombre. en la calle del M ante 19ue1do, 119. 

D. Teófilo González López, para tienda comestihles en 
la calle ele las Magnolias, 35. 

Productos elel Aluminio y Magnesio (S. A.), para do­
micilio social en la calle el el Teniente Coronel Noreña, 26. 

Obras Civiles e Industriales (S. A .), para oficinas en 
la calle de la Montera, 45. 

Doña Ana María Carralera García, para academia de 
corte y confección en la calle de Don Ram6n de la Cruz. 85. 

Arcaelia Films, para oficina de productor de películas 
en la calle del Conde ele Peñalver, 47. 

D. Ricardo Fernández Jiménez, para almacén de tejidos 
en la calle de la Espada, 11. 

D. José ele Mingo Donoso, para taller de carpintería en 
la calle del Conde de Peñalver, 3I. 

D. Antonio Hernanz Ruiz, para venta de muebles ordi­
narios y maletas de cartón en la plaza de Cascorro, 11 . 

LICENCIAS CON EL DTCTAlI-lEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMJSIÓN DE POLlCÍA URBANA 

D. Santiago Peñas dt:: Lucas, para carbonería en la 
carretera de Aragón, 158. 

D. José María Botana García, para carbonería en el 
camino viejo de Villaverde, 24. 

D. Jorge Ruiz-Moreno Antúnez, para fábr ica de jugue­
tes en la calle de Carolina Coronado, 14. 

Doña Juana Rubio Fernández, para carbonería en h 
calle de Jo é de Blas, 17 (Canillejas). 

D. Salvador Fernández Pérez, para establo con seis. 
reses en la calle de E lisa Morla, 9.-

D. Saturio Robledano Sanz, para bar con cafetera de 
presión, C0l110 cambio ele nombre, en la carretera de A ra­
gón, 179. 

D. Juan María Sañudo González, para vaquería COI1 
trece reses en la plaza de Puerta Bonita, 6. 

COl11unidad de vecinos del paseo del PÜltor Rosales, 80, 
para instalar un grupo electrógeno en dicha finca. 

D. Manuel Barrantes, para venta ele carbones en .Ia 
plaza de Bami, 26 (Vicálvaro). 

D. Antonio Souto Peña, para fábrica y despacho de pan 
en la aveniela 'de la Albufera, 17. 

D. A lejandro Lorenzo Díez, para taller ele ajuste con 
equ ipos de soleladura eléctrica y autógena en la calle elel 
Capitán Blanco Argibay, 18. 

D. Deogracias Lozano González, para taller de rep¡u-a­
ción de automóviles en la calle de San Bernarelo. 116. 

Crótido de Simón y Compañía, para instalar maqui­
naria en su fábrica de chocolates ele la avenida de la Ciudad 
ele Barcelona, 72. 

D. Eugenio lVrartín Panaelel"O, para bar C011 cafetera, 
como cambio ele nombre, en la calle de Ferraz, 67. 

Doña Felisa Ruiz Uribarrena, para instalar una má­
qnina de hacer punto en el paseo de Extremaelura, 128. 

D. Inocencio J i1llénez López. para taberna en la calle 
de Ricardo Palma, 2 (La Elipa). 

D. Daría Zaoata M orillas, nara cacharrería en la calle 
de Manuel Pére-z, 96. -

D. Joaquín Gutiérrez Montilla, para restaurante har en 
la calle ele García Malinas, 4. 

D. Félix Herranz Jiménez, nara fábrica de patatas trie 
tas, como cambio de nombre, e~ la calle de Cañillas, 15. 

D. Cándido Am~stoy Gil, para fábrica para preparar 
gasas y algodones en la calle ele Colomer, 9. 

D . Victoriano García Carabias, para bar con cafetera 
en la calle de Marce10 Usera, 29. 
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Fecha. Objeto de las subastas y conrursoa 

Para reclamaciones por Delto días ¡'óóiles, 
que empezarán a correr j' contarse desde 
el siguiente a aqllel en que aparc6ca in· 
urea el correspondiente a1umcio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
nardll en la fecha qi4t al margen se 

iHdira: 

16 - 4 - 1955 Obras de _pavimentación e instala-I 
ción de tuberías y bocas de riego 
y construcción de galerías de ser­
vicio, en la calle de Carretas.-¡ 
Presupuesto de contrata .. .. ....... .. . 

Obra" de cOll5trucción de IIn pórtico 
de entrada en la ampliación del Ce- ' 
I11l"nterio de N 11 stra Señora de la 
Almudena y edificios anejos.-Prc-
,upue~to de contrata ................. . 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

Peseta a 

2.290.705,59 

3.7 40.794,31 

1.299.110,31 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso, anunciado para contratar la construcción y explotación de 
un mercado en el barrio de Doña CarIota, del di~trito de Vallecas, 
el excelentísimo señol· Alcalde, por su decreto fecha 4 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, baj o las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia del día 28 de febrero último. 

Los rorrespondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante la~ horas de diez dé la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcurri­
dos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletí/l Oficial del 
I~stado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del ex­
celentísimo señor A lcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de enero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar el servicio 
de extracción de aguas fecales y de los pozos negros y fosas sépti­
cas del término municipal de esta capital y anexionados de la misma 
durante el plazo de cliez años y con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 20.000 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 

por jornada legal de trabaj o y por horas extraorclinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del conCurso, se procederá al día siguiellt~ 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, JI> 
cual e, pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisiól 
de Beneficencia. Sanidad y Policía Urbana para su prupuesta el. 
adj udicación. 

o , .. pre(' isa para la validez de este concurso autorización sup. 
riur alguna. 

El rematante cunstituirá en la Depositaria Municipal, el! COIl 

ceptü de fianza definiti va !¡ara garantizar el cumplimiento del Com 

prumi"o C<Jntraído, la cantidad correspondiente al importe de MI 

adj ud ¡ración, a tenur de lo dispuesto en el artículo 82 del vigelllt. 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que 1" 
,erit devuelta a la terminación del contrato, previa la certificaciúl 
currespondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta Otl 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público !Jara su conocimiento. 
Madrid, 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN Jo F. 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la COlllisión Ejecu.tiva en la. sesión celebrada 
PI día 11 de abril de 1955 

Vista la solicitud de un Subalterno, de renovación y ampliación 
de anticipo. se acordó que. una vez justificada la causa que alega, 
se le renueve por la misma cantidad de 4.000 pesetas, ya que la que 
solicita de 6.000 pesetas no procede reglamentariamente. 

Con vista de su acuerdo de 2 de marzo último, ha acordado se 
abone a doña Pilar, D. Ricardo y D. Félix Rodríguez Aldasoro, 
huérfanos de la pensionista doña Emilia Aldasoro Serrano, la men­
sualidad del mes de mayo de 1953, en concepto de viuda de don 
Honorino Rodrigo Ruesca, importante en total 250 pesetas, deven­
gada y no percibida por la misma. 

Que por fallecimiento en 12 de febrero último de doiía Sofía 
Jounger de Oviedo, la pensión vitalicia de 4.166,61 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda del funcionario técnicoadminis­
trativo D. Leopoldo Carlos Guerrero Figueroa se transmita a favor 
de la huérfana de ambos, doña Sofía Guerrero Jounger, y conti­
nuando en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Descontando a este fondo por las diferencias del nuevo sueldo 
asignado al Técnico industrial D. Santos Martín Ferrero, se acordó 
elevar a 2.214,45 pesetas anuales la pensión temporal de segwlda 
clase, de 1.629,83 pesetas anuales, concedida a su hermana doña 
Celia, si bien, de percibir la pensión mínima de 3.000 pesetas, no 
procede liquidar diferencias, por quedar incluÍda la nueva en el 
mismo límite mínimo. 

Conceder a doña Soledad Romero Nangares, viuda del Subjefe 
de Sección, jubilado, D. Manuel Romero Villaverde, la pensión vita­
licia, importante 21.120,17 pesetas por su sueldo, y la ~italicia de 
cuarta clase, de 1.166,62 pesetas, también anuales, por su gratifica­
ción consolidada de Jefatura. 

Conceder a doña Antonia Bernabéu Escobar, viuda de D. Luciano 
Ibáñez Tártalo, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia importante 
2.727,09 !Jesetas anuales. 

Conceder a doña María de los Dolores Domínguez Palatín, viuda 
de D. Jacinto Higueras Fuentes, Profesor especial, jubilado, la pen­
sión vitalicia importante 5.103,51 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amparo Vadillo Hernández, viuda de D. Ma­
riano AviJa BenÍlez, Maestro del taller de zapatería, la pensión 
vitalicia -importante 11.520,92 pesetas anuales. 

Conceder a doña Cecilia Cabrera García, huérfana de D. Juan 
J osé Cabrera Hernando, Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, 
la pensión vitalicia importante 34.365,77 pesetas anuales. 

Conceder a doña Secundina Ruiz Santamaría, viuda de D. Luis 

l· 
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de la Carrera Montero, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia im-
rtante 1.163,43 pesetas anuales. 

po Conceder a doña María González González, viuda de D. Aniceto 
GOllzálrz Prieto, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal de ter­
n.ra clase, importante 1.449,45 pesetas anuales. 

conceder a doña E lvira Menéndez Alvarez, viuda de D. Baltasar 
¡\nas Amago, Guarda urbano y rural, la pensión temporal de se­
~Ilnda clase, importante 1.089 pesetas anuales. 

COllceder a doña Leocadia Martín Ruiz, viuda del Bombero, jubi­
la,lu, D. Vicente Alvaro Arangllez, la pensión vital icia importante 
1001 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de AdlHinistraciólI en la sesión 
celebrada ('/ día 11 de abril de 1955 

Dada cuenta de la demanda interpuesta por el asociado D. Agus­
tín Gómez Iglesias ante la Magistratura de Trabajo número 8, en 
reclamación contra la denegación de tributar a este fondo por su 
gratificación de Jefatura, y visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso, se acordó mantener sus acuerdos denegatorios y rogar 
al Servicio Contencioso la asistencia al atto de conciliación y si­
guiente juicio, en defensa del Montepío. 

De conformidad con 10 propuesto por la Ponencia encargada del 
e,tudio del proyecto de reforma del reglamento, se acordó que con 
ocasión del próximo pase de revista de pensionistas, se formalice 
previamente por éstas una ficha con los datos oportunos, con la pre­
vención de que, sin cumplir este requisito, no se abonará la siguiente 
mensualidad, y por los señores Delegados se proceda a distribuir 
y recoger las fichas de asociados, según el modelo formado, dispo­
niéndose por el ilustrísimo señor Delegado las medidas oportunas 
para la mej 01' eficacia de tan necesarios trabaj os, e interesándose 
de Artes Gráficas Municipales la impresión y tirada de las fichas. 

De conformidad con lo propuesto por la Ponencia encargada del 
estudio de la posibi lidad y conveniencia de la inversión de capital 
en viviendas para los asociados, se acordó que por Artes Gráficas 
~unicipales se proceda a la impresión y tirada de una circular a los 
a,ociados para que manifiesten si les interesa, con expresión de di­
versos datos a tener en cuenta en el estudio. 

A propuesta del señor Tesorero, se acordó que la revista anual 
de pensionistas se celebre en los días 9 al 30 de mayo próximo, 
excepto los sábados y festivos, de cinco a siete de la tarde, en el 
local de la Depositaría, y fué designado el Consejero D. Joaquín 
Estrada para su pase. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de marzo último: 

Existencia en 1 de marzo .... .. 
Ingresos ...... ................................ . 

Metálico 

446.258,59 
630.119,81 

1.076.378,40 
Pagos .... .... . ...... .................... ... .. .. 564.312,30 

E:ristencia en 1 de abril.,..... 512.066,10 

EDICTO 

Valores 

21.899.500 

21.899.500 

21.899.500 

Por el presente, a efectos de 10 que establece el artículo 314 del 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se requiere a D. Manuel Rubio Cabrera, 
cuyO domicilio se desc¿noce, par.a que en el plazo de diez días , 
Contados a partir de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se persone en el Negociado de Abastos, de la Secre­
taría de este Ayuntamiento (plaza de la ViJla, 5), para hacerle en­
trega de notificación compr ensiva del fallo del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo de Madrid en el recurso interpuesto 
\lor el mencionado señor contra el acuerdo de la Alcaldía Presiden-

cia, fecha 9 de enero de 1942, por el que se desestimó su instancia 
interesando se le concediese autori zación para operar como mayo­
rista en el Mercado Central de Pescados de esta capital. 

Madrid, 11 de abril de 1955.-E I Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

" * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamil'n to de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Vi lla, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a t¡uienes acredi ten ser sus dueños, du­
rante las horas de diez a doce de la maiiana, los siguientes objetos, 
hallados en la vía pública: 

Varias cantidades de dinero, val'ios relojes, un monedero, bolsos 
de seiiora con dinero, una máquina fotográfica, una pulsera, un pen­
di ente, una pluma estilográli ca y IIll mechero. 

Asimismo en el Almacén de la Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se encuentran depositados, y se entregarán a quienes 
acrediten ser sus ducílOS, los siguien tes obj etos, hallados en la vía 
pública: 

Varios llaveros, gafas, paraguas, guantes, un barómetro, un misal, 
un abrigo de caballero, una gabardina y un maletín. 

También se encuentran depositados en el Parque Sur de Lim­
piezas (paseo del Molino) un cerdo de unos cuatro meses. 

Lo que se pone en conocimiento clel público en general, en cum­
plimiento del artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 6 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN J OSI, 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto eu las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. Augusto Gómez 
Martinho proyecta illstalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
tr\!ce caballos, y un horno cOlltinuo en la casa número 42 de la 
calle de I saac Peral. 

I,..as personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1955.-El Secretario geheral, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Isolux (S. A.) pro­
yecta instalar diecinueve electromotores, con fuerza total de 37,68 
caballos, y equipos de soldadura autógena y eléctrica en la casa nú­
mero 3 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expOl~drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dislJuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antolín Alonso 
Casares proyecta instalar un grupo electrógeno, con un motor de diez 
caballos de fuerza, y un alternador de ocho kilovatios en la casa 
número 7 de la calle de Ruiz Alarcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Bañón 
Valiente proyecta establecer una fábrica de guantes, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 0,80 caballos, en la casa número 19 de 
la calle d~l Príncipe . 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convcniente. 

Madrid, 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, J UA N JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale;, 

ue la Villa de Madrid, "c anuncia al público que Construcciones Z 
proyectan establecer una fábrica de elementos para la construcción, 
con once electromotores con fuerza total de 9,50 caballos, un grupo 
electrógeno de 15 caballos de fuerza y un equipo de soldadura cléc­
frica, en la casa número 27 del paseo de los Leílerus. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Industria 
expondrán por l"scrito ante la Alcaldía Pre"idencia, dUl'ante el tér­
mino de ocho días, a contar üesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qu~ D. Higinio Fer­
nández Alvarado proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 8 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubücacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrónica Ibérica 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico de preci­
sión, con 34 máquinas, 35 electromotores, una bomba, un transfor­
mador y 'dos tanques, en la casa número 74 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán po~ escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid; 6 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las. Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Carrasco 
Zamora proyecta establecer un horno de bollos, con un electromo­
tor de un caballo de fuerza, en la casa número 4 de la calle de los 
Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiaencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti ll1en conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Patrocinio 
Recio Arellano proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 24 de la calle de María del Carmen (paseo de Extremadura). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 111 . 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle dt 
Jacometrezo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y ~ 

efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 d, 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dietado para la apl~ 
cación de la ley de 15 dc mayo de 1945 sobre ordenación dc solare, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusióI: 
jlucda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por convenient~ 
con aportación () propuesta de las pruebas periciales, en el tér11lin~ 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también dl 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho día, 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOU:Ti~ 

DEL AYUNTAMIENTO De. .MADRlD. 

Madrid, 5 de abril de 1955.- EI Secretario general, J UAN Jo.,1. 
FEI<NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In, 

muebles de Edificación .fprzosa de la finca número 106 de la callt 
de Don Ramón de la Cruz, y la venta forzosa de la misma, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter, 
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesadu 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe en plazo, también de ocho días, de la exposi, 
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DI. 

MADRID. 

Madrid, 5 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In, 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
María de Malina, J;e pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada in, 
c1usión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con, 
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLET!N 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
Cumpli<.los los trámites que previene el ¡'eglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele, 
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 26 de la calle del Cardenal Cisneros. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

===================================================== 
Este BO LETíN terminó de 

. .. 
lmpnmlrse, y fué repartido, el día 25 de junio de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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